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N O O L V I D E 
que usted puede benefi

ciarse comprando duran

te la gran venta extra

ordinaria, en que ofrece

mos un selecto surtido 

en artículos de Verano, 

rebajados un 50 % de 

su valor real. 

A pesar de estas reba

jas de suma convenien

cia, la calidad de los 

casimires y forros que 

empleamos en nuestros 

trajes son siempre inme

jorables. 

Aproveche usted esta 

oportunidad. 

® S A R M I E N T O 6 9 9 e s q u i n a M A I P U ® 

B m é . M I T R E 8 0 1 e s q u i n a E S M E R A L D A 

NOTA—Citando esta Revista obtendrá un 10 o/o de rehaja. 



C o l e g i o Q u e m e s 

I (NI C O R R O R A D O 
T A C U A R I 677 U. T. 3054, Rivadavia BUENOS AIRES 

G R A N D E S C O M O D I D A D E S 

Especialmente para pupilos- Trato fami l i a r y 

: precios acomodados : : 
~J;«»Í<™— 

C L A S E S D I U R N A S Y N O C T U R N A S P A R A J O V E N E S Y S E Ñ O R I T A S 
DE = = 

inglés. Taquigrafía y Dactilografía 
(̂ÔÔ  

C L A S E S N O C T U R N A S P A R A O B R E R O S Y E M P L E A D O S : 

Contabilidad y Teneduría de Libros : : : : 

: : : : : : : ñr i tmética y Ortografía 

Redacción y Correspondencia 

: . : : : Caligrafía : : : : 
Una vez aprobado el curso los alumnos obtienen el 

correspondiente diploma que los habilita para desempef íar 

; : : : la profesión correspondiente : : 

N O T A . — L a Dirección atiende diariamente de 8 a 22. 

! P a i i ¿ ¿ n o S u t i é r r e z u J f c n o . 

CONSTRUCTORES DE OBRAS 

> i * ae J U L I O 1455 M a r d e l r i a t a 



¿ Q u i e r e V d . t o m a r a l g o 

b u e n o e n a p e r i t i v o s , c h o 

c o l a t e s y r e f r e s c o s i m 

p o r t a d o s ? : : ; : : : 

" V y s o a . 

Í4LA S A R M I E N T O " 

T o m á s y J u s t o G o n z á l e z 

— B m é . M I T R E 1012 — 

V no s a l d r á defraudado 

E S C R I T U R A S P A R A E S P A Ñ A 

Poderes para compra r ; 
vender, h ipotecar , can
celar, para asuntos de 
quintas , cont raer nia-
t r i l i i on i os. c u e s t i o n e s 
judic ia les , venias para 
embarcar , escr i turas de 
compra • venta , h ipote
cas, etc. : . : : : 

DAVID» Q I L P A L A C I O S 
ESCRIBANO PUBLICO 

A v e n i d a de M a y o 6 7 6 
U. T. 3094. Avenida 

S e e n c a r g a d e t o d o t r a b a j o 

p e r t e n e c i e n t e a l r a m o 

Se refaccionan y lustran Muebles 

E m i l i o Méndez 

Especialidad en instalaciones para 
negocios. Especialidad en anti
güedades. Se atiende cualquier 
compostura a domicilio. Precios 
- módicos. Sin competencia -

I I . Tele!. 207», Kivudaria 

CERRITO 147 B u e n o s A i r e s 

Salla 1806 y 1810 y O'Brlen 1196 Buenos Aires 
U. T. 3031. BUEN ORDEN 

<S 
|| 

Con su nuevo ensanche la casa cuenta con 
mayores comodidades para familias 

y hombres solos 
Casa preterida por los viajeros de la Costa-Sud 

Pp^HoN <M>iivencioiiHl«>»< 

No confunda con otra del mismo nomlire 
Fljaríí birn tu fa rallr SAI TA \m y O'BKKPl 1196 
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SARMIENTO £spREC0N(U15TA 
CANGALLO vCERRITO 

BUENOS AIRES 

Gran Surtido en Artículos para Viaje y Sport 

NOTA. 10 o/O de descuento a los soc ios de este C e n t r o . 

" C A N C I O N E S P O P U L A R E S , , de Don Venancio Mar t ínez 

pjn ven ta en esta S e c r e t a r í a á S m/n , 5 . 0 0 

N o v e l a " E N T R E B R U M A S " $ m / n . 2 . 5 0 



REVISTA DEL CENTRO Hitmóv LEONESA 

G R A N D E S B A I L E S D E C A R N A V A L 
D O M I N G O 11 — GRAN B A I L E D E DISFRAZ - T a r d e y noche 

L U N E S - T a r d e — B A I L E I N F A N T I L y reparto de bombones, únicamente 

para los hijos o hermanos de los socios. No se admi t en invi tados . 

Noche — GRAN B A I L E FANTASIA 

M A R T E S - T a r d e — B A I L E F A M I L I A R — No se admi t en invi tados 

Noche — GRAN B A I L E 

NOTA,—Se adjudicarán 2 premios; uno al mejor traje típico de nuestra región. 
Otro al mejor disfraz de fantasía. Los que aspiren al premio deberán 
concurrir las tres noches ( 1 ! , 12 y 13). 

—————————— ~ ^ 
X A R D E i IVJOCME: 

Socios $ 1.00 Socios $ 2.00 
Invitados „ 2 . 0 0 | Invitados „ 3.00 

Lunes y Martes por la tarde S O C I O S G R A T I S 

T E X N A N C 
1>F 

C e L S O G O N Z A L E Z 

BOLIVAR 2668 esq. S. LUIS Unión Telefónica 432 

Atendido por s u d u e ñ o 

Cuenta con comodidades especiales y esmerado 

servicio para famil ias y pasajeros, teniendo a 

d i s p o s i c i ó n de los mismos. A u t O S Para condu

cir los a los balnearios. : : : : : : : : 

M A R D E L P L A T A A 6 cuadras de la playa BR1ST0L 
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CENTRO REGIÓN LEONESA 
de Ayuda Mutua, Recreo e Ins l ruco ión 

No se devuelven los originales que se reciban, aunque no se publiquen, ni 
se sostiene correspondencia acerca de ellos. 

Diríjase la correspondencia relacionada con la Revista al Director de la 
misma, Humberto I . 1462. 

Esta Revista se distribuye gratuitamente a todos los socios. 
Su publicación no grava absolutamente en un centavo los fondos sociales. 

ECOS DEL FALLECIMIENTO DE 
NUESTRO PRESIDENTE HONORARIO 

M a t í a s A l o n s o G r i a d o 

(DOS VIDAS PARALELAS) 

Una mañana del mes de Junio de 1878, 
se presentó en mi casa de la calle Flo
rida, esquina. Piedad (hoy Mitre), Ma
tías Alonso Criado, con su cara napo
leónica, siempre sonriente i j afectuosa., 
nos abrazamos fraternalmente y me 
•dijo: 

—Ayer llegué de Montevideo y no he 
tenido tiempo de avisarte mi llegada., 
ni para venir a verte. Ahora vengo a 
buscarte para quei almorcemos juntos. 
Esta, noche me caso, y he pensado que 
•de ninguna manera podría despedirme 
más eiimplidamente de la vida de sol
tero, que almorzando contigo. 

Me sorprendió gratamente la noticia-
le agradecí con toda el alma aquella 
nueva prueba de íntima, de franca ctir-
dialidad que me dispensaba, y muy poco 
-después, nos hallábamos los dos frente 
a frente en el comedor del «Gran Ho
tel de la Paix», uno de los mejores en
tonces de Buenos Aires, donde él se 
hospedaba, situado en la calle de Can
gallo, esquina Eeconquista, precisamen
te donde hoy se alza el Banco Español 
del Río de la Plata. Seguro de no equi
vocarme, podría señalar el sitie, sobre 
la calle Cangallo, en que se encontraba 
la mesa que fué elegida para el inol
vidable almuerzo. Por la noche, en una 
casa de altos de la calle de Corrientes* 
a la altura de la de Artes (boy Pelle-
•grini), tenía yo el placer de asistir al 

enlace de mi amigo Matías con la. her
mosa señorita Adolfina Martínez una 
niña, graciosísima — que le dio varios 
hijos, todos varones, a cual más distin
guido e inteligente, y que supo hacer 
de él un hombre íéliz en toda la ex
tensión de la palabra. 

Empiezo mentando este sencillo, a la 
vez que elocuente episodio de la vida 
de Alonso Criado, para que por él pue
da juzgarse todo lo que tenían de ínti
mas y de fraternales nuestras relaciones. 
Dos cariñosos hermanos no podrían 
apreciarse más, ni entenderse mejor. Por 
lo mismo, al trazar estos renglones, 
dedicados' a recordar a Matías Alonso 
Criado, tendré necesariamente que ha
blar de mí, y hablaré, ya que a ello 
me obliga este entrañable homenaje mío 
a su memoria. 

Por de pronto, debo decir que. entre 
nuestras dos existencias, se ha produ
cido, a, través de cerca de medio siglo, 
un extraño paralelismo que merece ano
tarse, mucho más desde que él me ayuda 
recordarle mejor todavía. Con un año 
de diferencia, éramos hombres de la 
misma, edad, y abogados los dos, él de 
la Universidad do Salamanca y yo, de 
la de Oviedo, dos escuelas del noroeste 
de España, a cual más celebrada e ilus
tre. Siendo él «maragato», de Quintani-
11a de Somoza, cerca de Astorga, y yo 
c asi «galaico», del occidente de Asturias, 
n sultábamos tan asturianos el uno co
mo el otro, por cuanto Astorga es la 
antigua «Astúrica. Augusta», la ciudad 
más importante de la. región as tur. ca
pital de la República de los Arnacos, 
que se extendía desde lo que más tarde 
fué reino de León hasta la costa can-
i ú 1 irica. 
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Los dos vinimos n cstableceruoa en 
ol Río de la Plata, con muy poca- dilV-
rencia dé tiempo, él en Montevideo y 
yo en Buenos Aires, siendo los prime
ros abogados españoles que nos incor
poramos, revalidando nuestros diplomas, 
al foro uruguayo ;y al argentino-, respec
tivamente. El fundó el «Boletín Jurídi
co-Administrativo», de Montevideo, don
de publicó la «Colección Legislativa del 
Uruguay», en 30 volúmenes, y por el 
mismo tiempo dirigía yo la «Eevista de 
Legislación y Jurisprudencia», en Bue
nos Aires, fundaba más tarde la «Revista 
de los Tribunales» y emprendía, la con
tinuación de las «Concordancias del Có
digo Civil Argentino», comenzadas por 
ol Dr. Luis /Y. Várela, que tuve qhe 
suspender con motivo de un urgente via
je a España y porque su publicación 
era ana verdadera, ruina, no contando 
con la ayuda del Estado, como contó 
Várela. E l fundó en Montevideo «La 
Colonia Española . primer diario espa
ñol que allí vió la luz pública, y algún 
tiempo más tarde adquiría yo la pro
piedad de «El Correo Español», fundado 
en ""Buenos Aires por Romero Giménez, 
que dirigí durante algunos anos, publi
cando con él una «Galería de Españoles 
Ilustres , que di luz en dos volúmenes 
y la. «Historia, de España . por 1). Mo
desto Lafuente, corno regalo a los sus-
criptores. E l fué asesor di1 la Legación 
y Consulado de España en .Montevideo, 
y yo lo fui de igual modo de los de 
Buenos Aires. 

Muy lejos estoy, como bien se su
pondrá, al trazar estas notas de «pa
ralelismo personal , de pretender con 
ellas ponerme a la altura del ilustre y 
excelente amigo, ni mucho menos, por 
cuanto yo lo consideré siempre como 
un verdadero maestro mío en iodo te
rreno, cuya acentuada superioridad; tuve 
el "honor de reconocer y proclamar en 
iodo tiempo. Me limito a señalar a 
quien leyere, una serii enorme de coinci
dencias entre ambos, que más de una 
vez fueron motivo de nuestras amenas 
conversaciones y que solíamos celebrar 
como buenos augurios para el uno v 
para el otro. 

Cualquiera, que no me conozca, dirá 
que, al esbozar la silueta de una perso
nalidad tan eminente como la de Matías 
Alonso Criado, aprovecho la oportuni

dad para, trazar vanidosamente mi pro
pia autobiografía; pero, muy lejos de 
eso, claramente se verá que todo se re
duce a la satisfacción que experimento 
al señalar las coincidencias que con
tinuaron a través de la existencia de 
uno y de otro, como si se empeñasen) 
en repetirse en todo tiempo y a pesar 
de todo. 

Otra, coincidencia., y bien digna de 
ser notada, es la de que él fué mom-
brado miembro honorario y correspon
diente de varias Academias españolas, 
entre ellas la de «Jurisprudencia y Le
gislación;, de Madrid, siéndolo él, de 
esta, última el primero en el Uruguay, 
y yo también de la misma, entre? obras, 
el primero en la Argentina. El publicó 
durante su vida., cinco o seis libros en 
Montevideo, sobre diversos temas, y yo 
llevo publicados, más o menos, ese mis
mo número, en Buenos Aires. Yo formé 
paite de diferentes juntas directivas de 
asociaciones españolas en Buenos Aires, 
presidiendo algunas, y él hizo lo propio 
en Montevideo, 

V llegamos ahora a una coincidencia, 
para mí, la más digna de notarse entre-
La ni as como van recordadas, llallá.ndo-
nie yo en la Asunción del Paraguay hace 
ya muchos años, más de 30, encontrán
dose él allí también, casualmente, asis
timos juntos a una fiesta campestre 
que se daba al pie del hermoso cerro 
Lambaré, a. que nos había invitado el 
Presidente de la República., ignorando 
nuestra grande amistad, y allí fué donde 
conocí a la que, no mucho después, fué 
mi esposa. Resuelto mi casamiento, Ma
tías fué el encargado de pedir la. mano 
de mi futura : y he aquí como, si él 
so despidió de la vida de soltero al
morzando mano a mano conmigo en el 
Hotel de la Paix, él me despidió a mí 
formalizando solemnemente mi compro
miso matrimonial. Otra coincidencia, y 
bien elocuénte, es la de que. con nues
tros respectivos matrimonios, parece co
mo si hubiésemos querido simbolizar la 
más íntima unión de España y América 
eligiendo los dos esposas americanas. 

Nos parecimos, también, en amar apa
sionadamente nuestro rincón nativo. Kl 
recordé) siempre con entrañable cariño 
a su tierra leonesa, a su Quintanilla, 
de Somoza, adonde llevó grandes me-
ioras costeadas de su peculio, v vo hice 
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lo propio con mi amado solar asturiano, 
con Navia, llevando mi amor a ella has
ta gestionar que' en su swlo ondease 
el pabellón argentino cu o] Consulado 
de esta gran República^ allí creado, a 
mi pedido, por eJ empeño del Dr. Marco 
M. Avellaneda, siendo embajador en Es
paña. 

A la vez que en nuestro a.cendrado 
españolismo, coincidimos él y yo en 
amar intensamente los líennosos países 
que, respectivamente, supimos elegir co
mo segunda patria nuestra, sirviéndolos 
sin límite, en la medida de nuestras 
fuerzas, servimos, a la vez, los dos a 
España, en la prensa, en el libro, en 
la fiesta, patriótica, en ledas partes y 
asidos supimos conservar inmaculada 
nuestra, ciudadanía española, no obstan
te los poderosos alicientes que los dos 
tuvimos, en mas de una ocasión, para, 
abandonarla. Supimos demostrar que 
éramos españoles de cuerpo entero. 

A todo esto, son tantos nuestros pun
tos de contacto, hasta en haber alcan
zado uno y otro una edad bastante avan
zada, en plena salud', y en haber estado 
ligado él al Paraguay por largos años 
do Consulado de aquel país, y yo por 
largos y felices de vida conyugal que, 
a continuar señalando eses puntos, yo 
creo que la enumeración sería intermi
nable. Pata ponerle término, pues ya 
es tiempo, recordaré que en 'Í890 nos 
encontramos, siempre casualmente, en 
el memorable Congreso Hispaño-Ameri
cano de .Madrid, ai que él concurrió, si 
mal no recuerdo, representando a la co
lectividad española del Uruguay, y yo 
a la Asociación Patriótica Elspañola de 
la Argentina; y. en sus sesiones prepa
ratorias, ambos fuimos honrados, procla-
nulndost IIOS presidentes honorarios del 
magno Congreso, a la vez que se otor
gaba igual distinción a Kchegaray. Pi y 
Margal!. Menéndez y Pelayo. Moret, Du
que de Veragua y Xúñez de Arce. 

Como se vé. en la existencia, de am
bos, con la diferencia de su eminente 
valer y La del mío, tan modesto, ha. 
habido una similitud tan grande, que 
bien se podría decir que hemos sido 
dos hermanos mellizos. Al menos, él y 
yo, así nos considerábamos^ y yo lo re
cuerdo no sin cierta vanidad porque me 
halaba, lo confieso, haberme parecido 
a él siquiera, en algo. V digo en algo. 

porque él reunía condiciones superiores 
muy difíciles de alcanzar. De haber con
tinuado en España y haber desenvuelto 
allí sus excepcionales cualidades de ta
lento y do carácter, él habría sido una. 
gran 'figura, en el terreno literario y. 
muy especialmente, en el político y par
lamentario. No hahría. sido, dado su ca
rácter mesurado' y tranquilo, un tribuno 
dominador de muchedumbres. Con su 
oratoria, reposada, y serena, elocuente 
siempre, no buscaba, nunca- deslumhrar 
ni arrebatar a su auditorio, sino con
vencer, persuadir, y a fe que lo con
seguía. ISTo gustaba de los arrebatos que 
entusiasman y apasionan; pero, en cam
bio, dominaba la dialéctica, aprendida, 
seguramente, en las aulas salmanticen-
ces. como un consumado maestro. A es
tas, sus singulares condiciones, agrega
ba una. muy sobresaliente, muy suya, 
con la cual tenía necesariamente que as
cender y descollar: lo que podríamos 
llamar «su don de gentes». Sabia atraer 
fuertemente a cuantos se íe acercaban. 
Cómo al primer golpe de vista, era po
sible darse cuenta de su positiva supe
rioridad, de su vasta erudición, de la 
profundidad de sus juicios, a todo- lo 
cual agregaba una exquisita finura, era 
imposible tratarle una sola vez. sin sen
tirse su amigo. Tenía todas las mane
ras, todas las frases, todo el modo de 
sor de una alta ¡personalidad, én suma,, 
de lo que habría llegado a ser en su 
patria, como lo fué en América. 

Pero, en lo que Matías Alonso Criado 
era realmente extraordinario, era en la-
manera, como dominaba la ciencia del vi
vir. No creo haber conocido a nadie que. 
en este terreno, le haya superado. Era 
imposible. Cien veces le he dicho lodo 
lo sinceramente que yo envidiaba, su 
«mundología , que él desarrollaba sin el 
menor esfuerzo, como la cosa mas natu
ral del mundo. Era hombre esencial
mente práctico. Puntual y oportuno 
siempre y gozando de una holgadísima 
independencia-, jamás omitía una. aten
ción, ni tampoco desperdiciaba una 
oportunidad para desempeñar una mi
sión (pie diese lustre a los países de 
América a los cuales se hallaba- vin
culado, a la vez que a su distinguidísi
ma persona, en asambleas, exposiciones, 
congresos, etc. Era. pues, el Dr. Alon
so Criado, de la madera de los grandes 
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hombres, y por oso digo que, de haber 
¡seguido en su patria, habría sido en 
ella una figura, de gran relieve, proba
blemente un hombre de áito consejo en 
las esferas del gobierno. 

Para terminar: de este inolvidable 
amigo mío de toda la vida, (pie fué es
poso modelo, padre ejemplar y perfecto 
caballero, que fué todo bondad, todo 
rectitud, todo alma grande, sólo se me 
ocurre decir que, si río es una palabra) 
vana Ja justicia, se la liarán cumplida 
sus conterráneos, perpetuando en el 
mármol, o en el bronce, como una en
señanza y un ejemplo ,̂ las grandes vir
tudes de este eminente hijo de la tie
rra maragata, glorificada en la historia 
por su lealtad y por sii beroisrno. 

Rafael CALZADA. 

M — 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
(R^EJin.LjHJXrOlsrHJS i 

Elección de nuevas autoridades. Con 
la obtención de lâ  «Personería Jurídica», 
y la consecuente dimisión de la 0. l ) i -
reotiva-, los socios deben elegir una nue
va comisión íntegra, la mitad de cuyos 
miembros terminarán sus funciones den
tro de un año y los demás a los dos' 
años, por sorteo. 

Para elegir las nuevas autoridades, 
los socios han de olvidar iodo resenti
miento personal, toda, animosidad con
tra cualquier consocio, toda rencilla., 
por más insignificante que sea. Y ¿um-
que crean tener sobrados motivos para, 
quejarse, por hechos o apariencias de 
hechos que. a. su juicio, constituyen 
agravios, antes de dar su voto, deben 
pensar seriamente en los intereses colec
tivos y obrar en consecuencia y de 
acuerdo con tales intereses, 

La misión de la Comisión Directiva, 
delicada siempre, lo es excepcionalmen-
te en la actualidad por la serie de com
promisos que el centro ha de cumplir, 
por la magnitud del programa, a des
arrollarse, dada, la orientación que si
gue la. sociedad, extendiendo cada vez 
más su acción, dentro del ancho mar
co establecido en loa Estatutos y, es-
pécie Iniente. ; por qué no decirlo?, por 

la indisciplina de una parte dr tiüestros 
asociados, que sin tomarse el trabajo 
de estudiar a fondo las cuestiones de 
verdadera importancia, halla más cómo
do censurarlo lodo, creando así dificul
tades sin cuento a la Comisión Direc
tiva, ahogando muchos entusiasmos, ma
logrando útiles proyectos y obligando 
a gastar el tiempo y las energías inútil
mente, cuando no en contra del ('entro, 
pero siempre en perjuicio de todos. 

He ahí. entre oirás razones, por lo 
que debe elegirse una Comisión que reú
na la mayor suma de fuerza moral po
sible y que tenga la plena confianza 
de los socios. Un conjunto perfectamen
te armónico, capaz de contrarreslfw 
cualquier contratiempo que pudiera so
brevenir, con la autoridad y decisión 
suficientes para, proceder con energía 
y prontitud. 

Si la. Comisión Directiva es respon
sable de sus actos ante las leyes, no 
olvidemos tampoco que de nosotros de
pende el llevar a regir los destinos del 
Centro las personas más capaces y más 
dignas... Parodiando la. frase del fa
moso político español, diremos que nues
tro centro tendrá las autoridades que 
merezca, es decir, las que nosotros, los 
socios, creamos que merece, puesto que 
somos los que las hemos de nombrar. 
Pensemos que siendo los cargos gratui
tos y exigiendo muchos de ellos un tra
bajo ímprobo, y una constancia y vo
luntad a toda, prueba, a parte de la 
indispensable competencia y probada, 
honradez, es absolutamente preciso, an
tes de elegir una persona., cerciora rso 
muy bien si reúne las .condiciones que 
el cargo requiere y si tiene él cariño 
y patriotismo suficientes para sacrifi
carse, trabajando por todos, a pesar de 
las inevitables contrariedades, disgustos 
y censuras, que recibirá en proporción 
directa a. la. diligencia y celo que des
pliegue en el desempeño de sus funcio
nes. (Esto último parecerá exagerado, 
pero hablo por experiencia, ya que así 
lo he comprobado en las tres últimas 
comisiones directivas de que he forma
do parte). También debe tenerse espe
cial cuidado de no llevar a la Junta 
Directiva, elementos discordes entre (sí. 
Un miembro solamente puede entorpe
cer la labor de toda la Comisión, per
diéndose lastimosamente el tiempo e in-



rifmsTA DEL CENTRO RKGIÓN LEONESA 

ierruIUpiéndose la era de progreso que 
sigue el Centro o acaso comprometiendo 
su propia estabilidad. 

Guardémonos igualmente de llevar a 
integrar la Comisión Directiva, hom
bres que acepten el puesto por simple 
prurito de vanidad... que aunque pa
rezca absurdo, también los l iay. . . Bus
quemos hombres conscientes de sus de
beres y obligaciones y que acepten el 
cargo gustosos por el placer que pro
porciona el deber cumplido y el saber 
que cuanto uno hace redunda en be
neficio dé todós. Es indiscutible que 
entre los asociados hay muchísimos ca
paces de administrar y dirigir con al
tura nuestro querido Centro; el caso es 
elegir entre ellos los directores del mis
mo, velando así por el prestigio de la 
colectividad. 

Estas líneas llevan simplemente la mi
sión do dar la voz de ¡alerta!; por eso 
me abstendré de hacer más comentarios. 
Que cada cua.l piense por sí y acuda a 
la Asamblea dispuesto a obrar de acuer
do con su conciencia, sin sujestiones 
externas de ninguna especie. Si todos 
lo hacemos así, es más que seguro que 
el «CENTRO REGION LEONESA» ten
drá, una Comisión digna del prestigio 
que ha, conquistado, y capaz para ele
varlo a mayor altura hasta que ocupe 
el puesto que todos tenemos derecho 
a esperar. 

l íe dicho que se necesita una C. Di
rectiva, que reúna en conjunto la mayor 
suma, de fuerza moral y un prestigio 
de tal naturaleza indiscutible, que sea 
una. garantía absoluta de su acción efi
caz, y al decir esto, no pongo en. duda 
la moralidad, de ninguna de las comisio
nes que fueron ni total ni. parcialmente, 
antes me consta la integridad de todos 
y cada, uno de los componentes de las 
referidas comisiones, pero... en fin, pa
ra, terminar, obsérvese, por ejemplo, 
que a los individuos que formamos la 
actual Comisión, personalmente a cada, 
uno por sí, nada le falta para merecer 
el respeto y la confianza de los con
socios ; sin embargo, no es necesario de
mostrar que el conjunto no constituí
mos la. fuerza necesaria, no hemos me
recido de los asociados esa' confianza 
amplia que es indispensable para obrar 
con desenvoltura y seguridad y hemos 
tenido que cuidar el simple detalle, in-

virtiendo en ello el tiempo que nos re
clamaban los asuntos de vital impor
tancia, para la buena marcha del cen
tro. En algunos casos, no hay duda de 
que muchos asociados no conocen a 
fondo el trabajo que algunos puestos 
ocasionan y por lo mismo, no lo saben 
apreciar. Pero también ocurre a me
nudo, como sucedió el año pasado 
con mi presidencia, que los elegidos, 
o sus aptitudes, distan más de lo que 
fuere 'menester do las que son indis
pensables para salir airosos en sus 
tareas. 

Que las lecciones de la experiencia 
no sean infructuosas. « 

— ( » « ) „ 

Los leoneses en la Argentina 
En el número anterior do1 este Bo-

letín, dábamos cuenta del proyecto de 
nuestro estimado consocio y amigo, don 
León Rodríguez Artola, consistente en 
hacer una película cinematográfica, con 
el t í tulo que encabeza estas líneas, des
tinada: a demostrar la potencialidad de 
los residentes leoneses en esta. Repú
blica, en todas las manifestaciones de-
su actividad, tanto desde el punto de 
vista, intelectual, moral y artístico, co
mo industrial y comercial, para, «pasar
la, en España, especialmente en la re
gión leonesa, donde el éxito está des
contado. 

Dicho proyecto se está, con virtiendo 
en una, realidad, pues desde hace una 
semana, trabaja el señor Artola, con sus 
operadores, habiendo filmado ya la ma
yoría, de los comercios de nuestros com-
patriotas, así como lo más saliente de 
la Capital Argentina, especialmente lo 
que tiene más afinidad con nosotros, o 
puede resultar más interesante en nues
tra tierra. 

Si el Sr. Artola, como no dudamos, 
consigue reflejar fielmente el valor real 
de nuestra colectividad, es innegable 
que su trabajó es muy meritorio y los 
resultados han de ser halagüeños, pues 
a parte de la novedad, el asunto es 
altamente simpático por la finalidad 
perseguida, tanto para los que vivimos 
en esta República, como para nuestras 
familias del terruño. Entendiéndolo así, 
la C. Directiva no vaciló en patrocinar 
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la obra, facilitanclp al señor Artola cuan
tos datos le ha sido posible, y divul
gando la idea, a fin de que no quede 
ni un solo leonés olvidado. 

Ya han. sido filmadas las dependen
cias del Centro, los socios fundadores 
y las comisiones directivas que se lian 
sucedido. E] señor Artola pidió a l;i 
Comisión, y esta lo está estudiando, se 
organice una fiesta campestre, donde 
concurran todos los socios para tomar 
algunas notas interesantes. 

Con estas líneas, de carácter [airn-
mente informativo, no pretendemos po

ner de relieve la transcendental impor-
tancia de ésta iniciativa, ni lo que puede 
importamos a todos particular y colec
tivamente. También queda, sin explayar 
la parte sentimental: eso de que las 
madres leonesas puedan ver «realmente», 
a sus hijos, en el mismo pueblo, cuaiicló 
ellos se encuentran en Unenos Aires. 
El tema se presta y atrae a cualquiera, 
pero requiere una pluma mejor cortada 
que la Quesl ru. 

Esperamos que cutre los colaborado
res de la Revista aparecerá quien lleno 
este vacio. 

O A L E I R I A I I M F A I N J T I L 

NlÑlTO DEL SR AVELINO LÓPEZ 

LA EMIGRACION EN ESPAÑA 

El Consejo Superior de Emigración 
ha publicado los datos estadísticos re
lativos a la emigración durante el pri
mer semestre de 1922. 

Según esta estadística, durante tos 
seis últimos meses han salido de Es
paña 18.483 emigrantes. Comparando Jas 
cifras de cada uno de los meses trans
curridos de 1922 con Las de los meses 
correspondientes de 1921, se descubre 
decrecimiento de emigración, salvo en 

el thes de Junio, en el que el número 
de emigrantes ha sido mayor en 17. 

En total acusa una. disminución de 
11.511 emigrantes. 

Los puertos en que embarcaron mayjr 
número de emigrantes fueron los de 
Vigo, La ('oruña, Barcelona, v Santan
der, por el orden anotado, y sólo en los 
puertos de Villagarcía y de Bilbao el 
número de emigrantes embarcados en 
el corriente año fué mayor al que co
rresponde a igual fecha del año pasado. 

De la estadística se deduce que los 
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países de Cuba y la Argentina son los 
preferidos todavía por los emigran bes, 
aun cuando se note decrecer esta pre
ferencia, con respecto a Cuba. 

En cambio, el número de emigrados 
al Uruguay ha aumentadp en 50. 

La repatriación continúa intensamen
te: alcanza la cifró de 28.243 repatria
dos, con un exceso sobre la expatria
ción de Í>.7G(), especialmente provenien
te de Cuba y instados Unidos, pueblos 
que recibieron durante la guerra gran
des masas de emigrantes españoles, que 
ahora regresan a sus hogares. 

En la Argentina, la repatriación ce 
españoles ha ascendido a 7.226 esto es, 
el 64 por 100 de los expatriados. 

En total, la repatriación excede en 
un 50 por 100 a la salida. 

— ( . . « ) — 

Resultado de la Colecta Pro-Piano 
ñora Leontina de (di-Lista de La 

tiérrez: 
Máximo Gutiérrez 
Eugenio Mateos y. Hno 
Tomás y Justo 
Tomás y Justo 
Amador Fernández 
Cándido (Jarcia . . . . . . . 
Conrado García 
M. Alvares 
Francisco (jarcia García . 
Ambrosio García 
Mari ínéz i termanos 
K. Casullo - y Uno. 
Empleados de la casa bla 

Gutiérrez 
Emilio Rodríguez 
Joaquín González 
S. Martínez 
Policarpo Alvarez 
P. Giménez 

20. 
5. 

15. 
10. 

20. 

Daniel . 
Telesforo Diez . . . 
Tomás Criado . . . . 
Cruz García 
A. Gutiérrez Cañón 
Pedio A. Et cheverry 
José Villa del Frat 
Aurelio González ., 
Isabelino S. Térez . 

a. 
10. 
10. 
10. 
5. 

20. 
20. 
10. 
5. 

15. 

I». Bachiller $ 5.— 
Francisco ('abo » 5. 

Total . . . 

Lisia de la señorita b 
Florencio Badiola 
Cándido García 
Leonardo García 

.Félix Cascantes 
Blas (¡utiérrez 
Floreni ino (kmzález 
Luis Martínez 
Juan González 
José Diez Suárez 
M. Luisa Criado Alonso 
Gabriel Rodríguez 
José lila neo 
Daniel González 
Rosendo Fernández 
Eduardo Suárez 
Esther Cornejo 
Félix Barrio .. 
Secundino (¡utiérrez 
Antonio Alvarez 
Angel Alvarez 
Virginia de Gutiérrez .. . 
Tomás Manriquez 

Total 

* 280. 

Fabián 
$ 20. 

30. 
20. 
5. 

50. 

5. 
20. 
20. 
5; 
5. 

o 
10. 
20. 

$ 248. 

Lista de L is señoritas c 
Isaac Rodríguez 
.Manuel Román 
Ramón Calvo 
H. Basarello 
Ramón 'López 
Botas 
Lisardo Carreño 
F. Fernández Luengo 
Tomás y Justo... . . . 
Horacio Morán 
Eduardo .Mor;'iii 
•José López 
José Morán . . . 
('ésa r Lerná udez 
Miguel López y Hno, 
Gregorio 'Blanco . . . 
Roberto Cornejo 
Cá ndido Ma nzanares 
Manuel Martínez Cay 
Mamad Puente 
Seyerino Prieto 
Antonio Alvarez 
Santiago Lago 
Máximo Calvo 

Mar 
É 



12 REVISTA DSL CENTRO RE«IÓN LFOMESA 

José ('arUajales,.. 
Pascual Manrique 
Domingo Gallegos 

Total ... 

5.-
5.-

105.— 

Estracli... 
Niñas de 
Rodríguez 

Aurelio 
* 10. 

Rodríguez » 10. 
. . . » 10. 

Total $ 208. 

Total recolectad I 88!, 
Lisia, de la Si a. Teresa González 

José González (hijo) . . . 
Salvador González (hijo) 
Miguela Díaz de González 
Salvador González 
Teresa González 

Total $ 40.-

Lista de las señoritas Carmen Rodrí
guez. Josefina Fernández y señora de 
Prieto: 
A. Rodríguez Crespo $ .">.— 
Martínez » l . — 
Carreño . . . » 5.— 
Fernández w 5.— 
F. Rodríguez »• 10.— 
Méndez » 3.— 
Pérez » 3.— 
Felipe Seco 10. 
Francisco Seco : . . . 10. 
Antonio Rodríguez 10. 
Martínez Antonio » ¡5. 
Severo Várela 
Matías Arteaga 
C. Várela . . . 
David Bacal 
Josefina. Fernández 
Vicente Palacio . . . 
Saturnino Prieto . . . 
Francisco Palacio . 
Manuel Cabo . . . . 
Juan Fuertes . . . . 
Ignacio Pérez . . . . 
Gonzalo (ül Barrios 
T. Fernándéz . . . . 
Guillen 
Juan Segura. 
Manuel Ruzo . . . . 
Manuel Trabajo . . . 
Leonardo Palacio 
Aurelio Martínez . 
Cruz González . . . . 
Manuel Pérez . . . . 
Emilio Rodríguez 
P. García 
Joaquín González 
AtanasÍD González 
Criado Alonso . . . , 
Manuel Eodríguez 

10. 

» o.— 
» 1.— 
» . l . ~ 
» 1.— 
» 1.— 
» 1.— 
» 1.— 
» 1.— 
» 10.— 
» n 

10 
) .— 
R 

-(»«>-

Acta N." 166. El 24 de Diciembrer 
Pío Alvarez: No se hace lugar a su 

pedido de subsidio, por no estar al co
rriente con Tesorería al solicitarlo. Se
pa san los antecedentes a la Junta de 
Damas, para (pie hagan algo en su 
favor. 

Socios: Se admiten 15 nuevos, y se 
rechaza una. solicitud. 

Se pasó a cuarto intermedio hasta 
el día 30, a las 22. 

Obligaciones: A pedido del Presidente-
se acuerda: que todos los miembros de 
la Junta se constituyan en comisión du
ra ule las fiestas, a fin de hacer subs
cribir el mayor número posible, entre 
los concurrentes. 

Dr. Daniel Alonso Criado: Se acuerda 
agradecerle su donación de $ 100. 

Cuadro Escénico: Sé autoriza a algu
nos socios que lo .piden, a formar un 
Cuadro, sin intervenir la Junta en las 
tarcas de organización. 

Leandro Fernández Romano: A pedido 
do Vega., se acuerda dar las gracias i 
este señor, que en la velada del 2 de 
Diciembre, apuntó las .obras, habiendo 
además, escrito expresamente para sus 
intérpretes, el entremés «La Primera 
Ñube». 

Biblioteca: Se resuelve agradecer las 
siguientes donaciones: 

Don Nicolás Rodríguez, 42 tomos. 
Don Avclino López, 2 tomes. 
L. Rodríguez Artola: Se aceptan las 

condiciones para ta cinta cinematográ
fica. 

M. Martínez Puente: Sabiendo que se-
encuentra. enfermo este señor, se desig
na a los señores Vega y Bachiller para 
visitarle. 

Acta N.o 167. — El día 10 de Enero: 
Aprobóse el acta 166. haciendo la sal

vedad de algunas omisiones observadas. 
Socios: Se admiten 51 nuevos. 
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Se resuelve no aceptar la oferta- que 
en nombre del Sr. Sejas l̂ ace don Fran
cisco Ve<>-a, consistente en regalar un 
caballo de carrera para ser rifado, con 
la condición de recibir el proponente 
la mitad del importe de las rifas ven-
•didas. 

Guardaropa: Se adjudicó al Sr. F. 
Prieto con la obligación de cuidar La 
puerta los días feriados. 

Se fija el primer domingo de cada 
mes para los tes sociales, cobrándose 
la entrada a la puerta. Se establece La 
•entrada, a dichos tés en $ 1,50 para, 
hombres. $ 1. para señoras, y de S 
a L2 años, $ 0.50. 

Bailes: Se resuelve prohibir los bai
les, excepto el día del té, que se cele
brarán con orquesta, y el tercer domin-
•go de cada mes, que serán, familiares, 
para socios únicamente. Se prohibe to
car en los bailes, tangos y shimmys. y 
los días que no baya baile., podrán to
carse piezas de concierto, quedando pro
hibido tocar la pianola ;il que no co
nozca, su manejo. 

im los tés sociales. 0 fiestas en que 
se cobre entrada, podrán entrar invita
dos, siempre que vayan acompañados de 
•algún socio <|uc se responsabilice de sus 
actos en la casa, debiendo anotarse en 
la puerta, el nombre del. socio y el del 
prescut ado. 

En las fiestas familiares, donde no 
se cobre entrada, no se permitirá el 
paso a ningún hombre que no sea 
socio, sinó lleva un permiso especial de 
la ('. D. En los demás días, los socios 
podrán llevar ;d local, uno o dos amigos 
una vez por mes, dejando anotados los 
nombres al encargado del local. 

A pedido del Sr. Hodrígue/.. se acuer
da dar las gracias»a don Santiago Criado 
Alonso por la donación de los corderos 
para el almuerzo del 31 de Diciembre. 

Y se pasó a cuarto intermedio hásta 
el 16 del actual. 

Socios: Se admiten 20 nuevos. 
El Sr. Crescencío Gutiérrez informa 

del fin principal de la reunión, diciendo 
que se desea oir al Secretario sobre el 
estado de La IVÍemoria para la Asnmblc-i. 
El Secretario informa que en 48 horas 
se compromete a hacerla, y se acuerda, 
leunirse de nuevo el sábado para leerla. 

Asamblea: Se posterga paja el 25 de 
Febrero, en vista de que el 4 hay elec
ciones y el 11 y 18 es Carnaval. 

Vega, en nombre de 1). Roberto Cor
nejo, pide que se aclaren los gastos he
chos a Montevideo por Bachiller y Cor
nejo, que fueron '1i> 80.- - siendo lo de
más importe de nna corona de flores, 
que costó, según factura, -1? 15 oro. v 
que en el lia lance figura englobado. 

E S T A T U T O S Y R E G L A M E N T O S 
= OHíl-i = 

C E N T R O R E G I O N L E O N E S A 
Aprobado por el Superior Gobierno de la Nación, por Decreto publicado el 18 de Noviembre de 1922 

CAPITULO I 
Prescripciones referentes a su existencia 
Artículo l ' ' — Se constituye una Asociación 

civil en la capital de la, Repúbllica Argen
tina, con domicilio legal en la misma, que se 
titulará «Asociación Centro Región Leonesa» 

Art. 2* — La Asamblea no podrá, resolver 
la disolución y liquidación de la Asociación 
mientras se cuente con 20 socios dispuestos 
a sostenerla. 

a) En caso de disolverse por acordarlo as< 
una Asamblea de socios, se depositarán 
los bienes sociales y el archivo durante 
un año, por si la Asociación se rehace 
en poder de otra Asociación española o 
de las autoridades, a juicio de la C. Di
rectiva. 

b) Si en el plazo de un año no reanuda su 
funcionamiento, se liquidarán sus bienes, 
nunca por reparto entre los socios, sino 
por donación a beneficio del Patronato 
Español. 

CAPITULO I I 
De los fines de la Asociación 

Art. 39 — Los objetos primordiales de la So
ciedad, serán: 

a) Crear un fondo común, destinado a so
correr a los socios en casos de acciden
te, enfermedad o fallecimiento. 

b) Propender al mejoramiento moral y ma
terial de sus asociados y familias de los 
mismos. 
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c) Procurar la instrucción de los hijos de 
los asociados. 

ú) Publicar una Revista o Boletín, conte
niendo las resoluciones oficiales de la 
Asociación y la información general, de 
interés para los asociados. 

Art. i* — La Asociación «Centro Región 
Leonesa», carecerá de todo carácter político 
o religioso y propenderá por todos los medios 
posibles al bienestar moral y material de los 
españoles en la República Argentina y a la 
vinculación Hispano - Americana. 

Art. Ŝ  — EÍ domicilio social de la Capital, 
podrá hermanarse con otras sociedades autó
nomas en que rija y se adopte el mismo Es
tatuto y lleven el título común de Asociación 
«Centro Región Leonesa», diferenciado por la 
adición de diverso nombre de la Región. 

Con estas asociaciones podrá hacer en co
mún, aquellas obras patriótico - sociales, cuya 
índole le permita, como ser, socorrer a sus 
asociados. 

Art. 6v--La Asociación podrá adquirir bie
nes para el cumplimiento de sus fines, y reali
zar toda clase de actos jurídicos, de confor 
midad con el artículo 41. 

CAPITULO III 
De la Biblioteca 

Art. T' — Una de las obras de cultura de In 
Asociación, ha de ser la creación y fomento 
de una biblioteca: 

a) Se organizará fija con un salón de lec
tura, y ambulante para llevar a domicíJ 
lio, según el carácter y número de las 
obras lo aconsejen. 

b) Se formará por obras maestras, revistas 
y suscripciones a periódicos y todos Jos 
libros de sana moral y enseñanza que 
aconseje el interés general de sus aso
ciados. 

c) Obras antipatrióticas e inmorales no fi 
gurarán en sus estante». 

CAPITULO IV 

De las veladas artísticas 

Art. 8'-' — Asimismo, la Asociación, atende
rá al gusto artístico de los socios, establecien
do veladas literarias y musicales, donde dis
fruten los encantos de las bellas artes. 

a) En estas veladas, regirá la misma pure
za de ideas y sentimientos que en todas 
las manifestaciones de nuestra acción 
social, quedando prohibido todo arte de
gradado. 

b) Al efecto, se procurará crear y sostener 
un cuadro escénico, un orfeón, una ronda
lla instrumental, un coro poético, etc., etc. 

c) Antes de contar con elemento propio dis
ciplinado, se pueden organizar estas ve
ladas, bajo otras bases. 

(1) La Asociación dará como mínimo, dos fes
tivales anuales en la fecha que la C D. 
designará. 

e) La Comisión Directiva, señalará la cuota 
de entrada a dichos festivales. 

f) Los festivales serán por invitación y la 
Comisión Directiva se reservará el de
recho de admisión. 

CAPITULO V 

De quiénes pueden ser socios 
Art. 99 — El mimero de socios de la Asocia

ción es ilimitado, y se compondrá de nativos 
de las Provincias del antiguo reino de León, 
sus descendientes y afines. Los demás espa
ñoles y argentinos, podrán ser también socios, 
pero su número no podrá exceder de la terce
ra parte de los mismos. 

Art. 10. — Se compondrá de cuatro clases 
de socios: fundadores, activos, protectores y 
honorarios: 

a) Se consideran socios fundadores, los que 
han ingresado dentro del primer año de 
su fundación. 

b) Activos los que ingresen después del 
tiempo fijado en el inciso anterior. 

c) Protectores, los que contribuyan con una 
cuota mínima de cinco pesos mensuales 
y lo soliciten de la Comisión Directiva, 
con derecho a presenciar las asambleas 
generales, teniendo voto en las mismas. 

d) Honorarios todos aquellos que en virtud 
de beneficios prestados a la Asociación, 
se lo acuerde la Asamblea Ordinaria por 
unanimidad. 

CAPITULO VI 

De la admisión de socios 
Art. 11. — Para poder ingresar como socio 

fundador, activo y protector, se requiere: 
a) Reunir las condiciones que estipula el 

artículo 10 de los Estatutos. 
b) No padecer enfermedad alguna, ser ma

yor de 14 años y no haber cumplido los 
50. 

c) No distinguirse por campañas orales o 
escritas, subversivas a nuestras tenden
cias, ni llevar una conducta pública, dis
corde con el espíritu de nuestra Asocia
ción. 

d) Aceptar nuestro reglamento y nuestra 
acción social. 

Art. 12.—^El candidato a socio, sólo será 
admitido por la Comisión Directiva. 

Art. 13. — Para resolver previa exposición de 
jos informes, se decidirá por votación, debien
do atenerse a la mayoría: 

a) Será obligatoria la reserva más estricta 
a los miembros de la Comisión Directi
va sobre los motivos del rechazo de los 
candidatos a socios, bajo pena de cesa
ción de su cargo, o expulsión, si así lo 
acuerda la mayoría de socios, 

h) Los datos habidos y deliberados para la 
admisión o rechazo de los candidatos, se 
reservan en el archivo social. 

c) Además, la Comisión Directiva hará pú
blico el nombre del propuesto para for
mar parte de la Asociación inscribiéndo
lo en una pizarra de proporciones, en Se
cretaría, y cuantas formas estime conve
niente, procurando de otra parte, por su 
cuenta, los informes del caso, durante el 

* tiempo que estime oportuno. 
d) El fallo de la Comisión Directiva, se co-' 

municará al interesado, por medio de los 
proponentes. 

e) El socio rechazado' puede ser presentado 
de nuevo, después de transcurrir un año, 
salvo que el motivo se fundara en una 
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prescripción que no hubiese sido altera
da, por el tiempo. 

Art. 14. — El candidato aceptado, se recono
cerá con el carácter de socio, al abonar el de
recho de entraída y el recibo mensual. 

Art. 15. — Todos los que deseen ingresar a 
la Asociación, están obligados a solicitarlo por 
escrito, y acompañar la solicitud con la firmn 
de dos socios. 

Art. 16. - - La Comisión Directiva, presentará 
en las Asambleas Generales, la lista de socios-
ingresados durante el curso, con expresión de 
su pueblo y profesión. 

CAPITULO Vil ' 

Deberes de los socios 

Art. 17. — Los socios fundadores y activos 
abonarán como cuota de entrada, un pê o 
($ 1.00) y otro de mes adelantado. En las 
Asambleas generales se decidirá si la expre 
yada cuota es conveniente aumentarla. 

Art. 18. — Los socios fundadores y activos 
ijue estén sin trabajo se les concederá un pla-
KO de tres meses para pagar sus cuotas; transj 
currido este plazo quedarán de hecho elmii-
nados de socios. 

a) Los socios eliminados por falta de pago 
podrán reingresar a la Asociación con la 
antigüedad que tenían, siempre que abo 
nen. las mensualidades transcurridas has
ta la fecha, de su reingreso. 

b) Quedan eximidos de pagar las mensuali
dades durante tres meses los socios en
fermos que hayan percibido los subsidie; 
que les acuerda el art. 23. 

Art. 19. - El socio que se enferme y quien 
disfrutar del subsidio que le acuerda el artícu
lo 23 de los Estatutos, estará obligado a dar 
aviso por escrito a. la Secretaría, con especifi
cación de la enfermedad y acompañando el 
certificado médico correspondiente. Semanal 
mente deberá informar por escrito a la Se-
i-retarfa del estado de su enfermedad. 

a) los socios que se encuentren sin trabajo 
y quiejan acogerse al art. 23 deberán dar 
aviso por escrito o presentarse a la Se
cretaría acompañando los respectivos 
comprobantes. Semanalmente deberá in
formar a la Secretaría hasta que encuen
tre trabajo. 

Ait. 20. — El socio enfermo, no disfrutará 
de los beneficios que le acuerda el artículo 23 
durante su enfermedad, si percibe el haber 
de su trabajo. 

Art. 21. — Todo socio, al ser dado de alta, 
ya sea restablecido de su enfermedad, o bien 
por haber encontrado trabajo, deberá dar avi 
so a Secretaría; el que así no lo hiciere, será 
dado de baja o suspendido, a juicio de la Co
misión Directiva. 

Art. 22. — Es obligación dar aviso en Secre
taría dé su cambio de domicilio. 

CAPITULO VIH 
Derecho de los socios 

Art. 23. Todo socio que por enfermedad 
o accidente involuntario esté imposibilitado 
para el trabajo, tendrá derecho, después de 
los seis primeros días, previo aviso en Secre
taría, a un subsidio de dos pesos diarios 
($ 2.00) durante noventa días (90). 

a) Para tener derecho al subsidio que acuer
da, el artículo 23 y 24, tendrá que llevar 
como mínimo un año de socio. 

Art. 24. — El subsidio, en caso de enferme 
dad crónica o imposibilitación completa para; 
el trabajo, será único de doscientos pesos, 
siendo el mismo en caso de fallecimiento de 
un socio, el que será entregado a la viudtv 
hijos, o a la persona más allegada, que com
pruebe haber sufragado los gastos de la en
fermedad y siempre que lo solicite en Secre
taría, en un plazo no mayor de quince días 
hábiles, acompañando el certificado de defun
ción. 

a) Para tener derecho a este subsidio, debe
rá estar al corriente con Tesorería y te
ner dos años de antigüedad como socio, 
sin cuyo requisito no tendrá derecho al
guno. 

Ai t. 25. - - Los socios que adquieran enfer
medades por su hábito al alcohol o sean he
ridos por provocación, provenientes de ellos 
mismos, accidentes o muerte por imprudencia, 
no tendrán derecho a los beneficios que acuerj 
dan estos Estatutos. 

CAPITULO IX 

De los socios beneficiados 

Art. 26. — El Centro destinará un fondo de 
reserva del diez por ciento (10 %) de sus in
gresos con el fin de atender a la compra de 
los libros gratuitos para los hijos de los so
cios que los soliciten, 

Art. 27. — Para tener derecho al beneficio 
del artículo anterior se requiere: 

a) Haber cursado el sexto grado del co
legio primario y haber obtenido la ma
yor clasificación, sin cuyo comprobante 
no será admitida la solicitud. 

Art. 28. — No podrán obtener los beneficios 
que acuerda el artículo 26 de nuestros Estatu
tos, más que el uno por ciento de los hijos de 
los socios, siendo rigurosamente por oi'den la 
sclicituld, que para ello se debe hacer perso
nalmente ante el Secretario, el cual lo ano
tará en un cuadro, que tendrá para ese efecto 
y que estará a la vista de todos en Secretaria, 
entregándole al solicitante un recibo en el 
que constará día, hora, y mes, en que hizo la 
solicitud, para no dar lugar a dudas y re
clamaciones. 

Art. 29. - Ningún socio podrá hacer uso del 
beneficio que indica el artículo 26 para sus 
iiijos, más que una sola vez y llevar cuando 
menos un año de antigüedad en el Centro co 
m,o socio, y estar al corriente en Tesorería, 
previa, presentación del último recibo, sin cuyo 
comprobante no podrá el Secretario incluirlo 
en lista. 

Art. 30.— Los hijos de los socios beneficia
dos para solicitar los libros, deben ser presen
tados por el padre, madre o tutor, llenando un 
formulario que se les facilitará y exhibiendo 
algún documento oficial que les acredite su 
peí sonalidad. 

Art. 31. — Será indispensable que todo socio, 
que disfrute de este beneficio, para su hijo' o 
hija, presentar en Secretaría, todos los años, 
las notas de los exámenes que durante su ca
rrera haya obtenido, con el fin de comprobar 
que tiene perfecta derecho a lo que le acuerda 
el artículo 26 de nuestro Reglamento. 
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a) Bn caso de no dar cumplimiento al ar
tículo 31 perderá todos los derechos qué 
le acuerda el artículo 26. 

b) Igualmente perderá el derecho al bene
ficio que le acuerda el artículo 26, sin 
apelación alguna, el que fuese aplazado 
por no haber aprobado el año que esté 
cursando o cualquiera de los años duran
te su carrera. 

<;) Los que por enfermedad no pudiesen coiv 
tinuar sus estudios durante cualquier año 
de su carrera, teniendo que aplazarlo pa
ra el año siguiente,'-no perderán los de
rechos que les acuerda el artículo 26 de 
este Reglamento, pudiendo continuar al 
siguiente año sin que por eso pueda 
haber interrupción alguna para los do-
más solicitantes. 

Art. 32. — Los hijos de los socios que estén 
cursando su carrera, siendo mayores de cator
ce años tendrán los mismos derechos que los 
demás asociados, siempre que sean socios y 
lleven el tiempo que marca nuestro Regla 
mentó. 

Art. 33. — Los donativos que se hagan con 
el fin de darle mayor amplitud al artículo 2G. 
no podrán ser invertidos en otra cosa sino 
aumentar ol número de los beneficiados por 
año, siempre que los haya. 

Ü ) ('uando los fondos de reserva de que be
bía el art. 26 pasen de mil pesos, dicho 
sobrante pasará al fondo social, excepj 
tuandó los donativos hechos especialmen
te con estos fines, 

b) Se empieza a dar cumplimiento al ar
tículo 26 después que la Asociación cuen
te con doscientos pesos en reserva, des
tinados . para estos fines. 

Ait. 34. Los Ijbros tendrán la duración de 
tres años, y ningún socio podrá hacer obser
vación alguna por la entrega dei ellos usados, 
siempre que con los mismos se persigan, los 
fines para que son destinados. 

a) Asimismo, tienen el deber de entregarlos 
al siguiente año de haberlos usado, en 
perfecto estado, en Secretaría. 

tí) En caso de deterioro o rotura, pagará los 
desperfectos que haya ocasionado y por 
pérdida o substracción los abonará al 
precio de factura, 

e) El socio que no diera cumplimiento al 
inciso anterior será expulsado de la 
Asociácfón. 

CAPITULO X 
De la expulsión de los socios 

Art. 35. — La expulsión de un socio será fa
cultad de la Comisión Directiva y obedecerá 
a causas de carácter tanto moral como disci
plinario y administrativo. 

a) Serán amonestados, suspendidos o expulj 
saidos, los eme faltaren en algún acto so
cial al decoro debido a sí mismo. 

b) Serán suspendidos por quince días (15) 
en todos sus derechos, los socios que 
reincidan en las faltas enumeradas en el 
inciso anterior, y por un mes, los que 
injuriasen a otros de palabra, con inten
ción deliberada, o faltaren al respeto a 
CuElquier miembro de la Comisión Di-
rectlva o empleado en ejercicio de sus 
funciones. 

e) Por razónos de administración, serán ex
pulsados, los que durante tres meses de

jaren de abonar sus cuotas, si no satis
facen la deuda quince días después de 
ser intimados, y los que frustraren a 
la Asociación en sus intereses, con agra
vantes de cantidad o calidad. 

Art. 36. — La Comisión Directiva queda obli
gada, en caso de tomar la determinación ex 
presada en los incisos del artículo 35. a dar 
conocimiento en la primera Asamblea General 
que se celebre. 

a) El socio amonestado o expulsado, tienp 
derecho de apelar durante la primera 
Asamblea General que tenga lugar, para 
la cusí tendrá que solicitarlo a la Comi
sión Directiva por escrito. 

CAPITULO XI 
Del fendo soc al 

Art. 37. — Constituyen el fondo social: 
â  Las cuotas de ingreso. 
b) Las mensualidades de los socios funda

dores activos y protectores. 
c) Las donaciones, propiedades y legados. 
d) El capital depositado en los Bancos u 

ctras instituciones y sus intereses. 
e) El producto de las fiestas que se cele-

bien. 
Art. 38. — El dinero estará colocado en de

pósito en cuenta corriente a la orden del pro 
sldente, tesorero, secretario y primer revi-
sador de cuentas, dejando únicamente en Te
sorería la. cantidad de doscientos pesos, 

a) No podrá extraerse de ninguno de los 
establecimientos indicados ninguna can
tidad sin la autorización de las cuatro 
firmas mencionadas en el artículo 38 de 

los Estatutos Sociales, y previa autoriza
ción de la Comisión Directiva. 

Art. 39. - Las cuotas mensuales de ingreso, 
se dividirán después que la Asociación cuente 
con una reserva de mil pesos en la forma si
guiente : 

a) 30 % para gastos de administración. 
b) 10 % para el fomento de la biblioteca. 
c) 50 % para subsidios en la forma que in

dica el artículo 26. 
d) 10 % para la reserva del fondo social. 
Ait. 40. — El excedente de los gastos de ad

ministración pasará a aumentar la reserva del 
fondo social, el que no podrá ser invertido en 
subsidios ni ayuda de enseñanza. 

Art. 41. - La Asociación podrá Invertir «n 
bienes raíces, títulos, valores y créditos hipo
tecarios, ^1 capital que no sea indispensable 
para atender las necesidades de la. Sociedad 
y las obligaciones que imponen los Estatutos 
sociales, pudiendo comprar, vender, hipotecar 
o permutar, solicitar descuentos y préstamos, 
arrendar, entablar acciones judiciales y cuan
tos más actos sean necesarios. 

CAPITULO XIT 
De las asambleas 

Art. 42. — Las asambleas legítimamente 
constituidas, serán la expresión legítima de la 
voluntad de los socios. 

Art. 43. — Las habrá ordinarias a celebrarse 
dentro de la primera quincena de Enero -y 
Muyo, y extraordinarias que se celebrarán den
tro del curso del año, siempre que lo soliciten 
la tercera parte do los socios o lo creyera con
veniente la Comisión Directiva. 
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Art. 44. — Se citará para las asambleas ge-
r erales, por circulares al domicilio de los 
sor-ios y se despacharán por correo o mensa
jero, con quince días de anticipación. 

Art.lS. — Si a la hora anunciada en la con
vocatoria, no estuviera presente la mayoría 
tío lús socios, tendrá lugar la apertura media 
hora después, y serán válidas todas las reso
luciones que se tomen, sea cualquiera el nú
mero de los socios presentes. 

a) En las convocatorias para asambleas ge
nerales, deberá ir al pie de la, misma, el 
artículo anterior y será de imprescindible 
necesidad la presentación de la misma, 
con la íirma del socio, para entrar en el 
local donde se celebren. 

b) No podrá ser transferida y el socio que 
burlara esta cláusula, previa comproba
ción, será expulsado del Centru, sin de 
recho a apelación. 

Art. 4fi. — En ninguna asamblea se podrá 
tratar asuntos extraños á la orden del día. 

Art. 47. — Toda propuesta ,0 interpelación 
para ser incluida en la orden del día, ha de 
ser presentada por escrito a la Comisión Di-

i ectiva con veinte días de anticipación. 
Art. 48. — No podrá figurar en la orden del 

día, ninguna moción contraria o fuera de lo1-' 
fines del Reglamento. 

Art. 49. — En las asambleas extraordinarias 
sólo figurará el asunto que las motive. 

Art. 50.— En las generales, pueden entrar 
todas las proposiciones que tiendan a la ex
tensión de nuestros fines. Asimismo, la asam
blea podrá, decidir sobre cualquier reforma o 
implantación disciplinaria que se estime opor
tuno. 

Art. 51. — En la Asamblea General de Ene
ro, la Comisión Directiva, presentará una me
moria razonada, de la labor realizada y se 
procederá a la renovación de las autoridades 
del Centro, que se distribuirán en la siguien-
te forma: 

a) Un Presidente, un .Vice, un Secretario, 
un Pro, un Tesorero, un Pro, cuatro Vo
cales titulares, un bibliotecario, cuatro 
vocales suplentes, tres revisores de cuen
tas, siendo su duración en el desempeño 
de su cargo, dos años. 

b) Dichos cargos serán gratuitos y sus miem 
bros podrán ser reelegidos. 

c) Los miembros de la Comisión Directiva, 
se renovarán por mitades en cada pe
ríodo, debiendo ser sorteados los que 
les corresponda .salir en el primer t'jcv 
cicio. 

Art. 52. La memoria de la Comisión Di
rectiva será presentada en primer término a 
la consideración de los socios. 

a) Las demás mociones se discutirán y vo
tarán al presentarse, según figuren en !tt 
orden del día. 

b) La moción objetada por mayoría, puede 
retirarse y resolverse inmediatamente. 

c) Las mociones no podrán ser votadas sin 
ser razonadas. 

d) Sobre personas no puede admitirse dis
cusión y el voto ha de decidirse como 
expresión de la conciencia. 

e) El voto puede ser público, nominal o se
creto. Sobre personas, siempre será se
creto, depositando papeletas en una urna. 

Art. 53. — En la deliberación y ejercicio del 
{lerecho de votos no habrá diferencia alguna. 

Art. 54. — El socio proponente de una mo
ción hará uso de la palabra sólo una vez, para 
la exposición razonada de su moción, con de
recho de no ser interrumpido y con la oblij 
gación de no apartarse de la tesis misma. 

Art. 55. -— Tendrán derecho los socios a ha
cer uso de la palabra tres veces, en la con
sideración de cada punto que se someta a la 
deliberación de la asamblea, una para expo
ner y dos para rectificar, pero no harán uso 
de este derecho sin que antes lo soliciten do 
la Presidencia, que lo acordará en el orden 
que le haya sido pedido. 

a) La Presidencia retirará el uso de la. pa
labra al socio que abusare de ella, o usare 
frases y términos inconvenientes, como 
también dará por terminada la asamblea 
si se promoviese desorden y no fuera 
posible dominarlo. 

Art. 56. — Sobre asunto ya discutido no se 
concede la palabra. 

Art. 57. El socio que promue\a interrup
ciones, sin causa que lo justifique, desórdenes 
o desacato.al Presidente, será expulsado del 
local, sin perjuicio de pasar los antecedentes 
del hecho a la Comisión Directiva. 

CAPITULO XIII 
De la Comisión Directiva 

Art. 58. — La Comisión Directiva se atendrá 
a respetar el reglamento y las actas de las 
asambleas y las reuniones que celebre asimis
mo lo hará respetar por los asociados. 

Art. 59. - Los acuerdos tomados por la Co 
misión Directiva, serán válidos, siempre que 
estén aprobados por la mayoría de sus miem
bros presentes, previa probación de habérse
les citado. 

a) Todo socio podrá, concurrir a las reunio
nes de la Comisión Directiva, para pre
senciarlas y escuchar sus deliberaciones. 

b) Podrá hacer uso de la palabra cuando 
fuese interrogado o se pida aclaración 
respecto a algún asunto que le interese 
y se halle en discusión. 

Art. tiO. — Para ser miembro de la Comi
sión Directiva se requiere: 

a) Ser socio fundador o activo v mayor de 
veintitrés años. 

b) Tener seis meses sin interrupción de an
tigüedad como socio. 

c) No haber sido procesado en el país o 
fueía de él, salvo que hubiera habido de
claraciones que el proceso no afecta a su 
buen nombre y honradez. 

d) No ser empleado de la Sociedad ni tener 
negocio alguno con ella. 

Art. 61. — La Comisión Directiva será cons
tituida por las dos terceras partes de hijos 
nativos de la Región Leonesa. 

Art. 62. — Siendo numeroso el elemento fe
menino, que inspire en él algunai acción social, 
puede tener una comisión que será nombrada 
entre sí para desempeñar aquellas comisiones 
que a juicio de la Comisión Directiva, crea 
encomendarle en beneficio de la Asociación. 

Art. 63. —La Comisión Directiva, puede 
aceptar o rechazar la renuncia de cualquiera 
de sus miembros, no pudiendo renunciar la 
Comisión en pleno y abandonar sus puestos, 
sin estar antes substituidos. 

a) En caso de renuncia, ausencia o muerte 
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del Presidente y Vice, se llamará a Asam
blea General, para que haga una nueva 
designación; mientras esto no se produce, 
presidirá la Comisión Directiva el Vocal 
Titular de más edad, al cual lo reempla
zará el Vocal Suplente que haya obte
nido más votos y si hubiera varios con 
el mismo, el más antiguo como socio 
de la Asociación. 

Art. 64. — La Comisión Directiva, se re
unirá en sesión una vez por cada mes y ade
más, cuando el Presidente o cuatro de SUÍ-1 
miembros lo crean necesario, pudiendo sesio
nar con la tercera parte de sus miembros y 
en segunda convocatoria, con cualquier núme
ro, y siendo secretas las reuniones, cuando 
así lo resuelva la mayoría. 

Art. 65. — Los miembros de la Comisión Di
rectiva, que sin alegar causa justa faltasen a 
tres reuniones consecutivas, se entenderá que 
renuncian a su cargo, siendo reemplazados er, 
sus puestos, por el socio que designe la Co
misión Directiva, por mayoría. 

CAPITULO XIV 

Del Presidente 

Art. 66. — Las atribuciones y deberes del 
Presidente son: 

a) Ejercer la representación legal de la So
ciedad. 

b) Convocar las reuniones de la Comisión 
Directiva, las asambleas genérale», pre
sidir a ambas y dirigir la discusión, no 
teniendo voto más que en el caso de em
pate. 

•c) Firmar las actas de la Comisión Directi
va y asambleas en unión del Secretario, 
los recibos con el Tesorero, y los cheques 
con el Secretario, Tesorero y Primer re-
visador de cuentas. 

<1) Resolver los asuntos de carácter urgen 
te, dando cuenta a la Comisión Directiva, 
en la primera reunión. 

-e) Velar por los intereses de la Asociación 
y del exacto cumplimiento de las reso
luciones de la Comisión Directiva, sien
do el mandatario de la . misma para ha
cer cumplir sus decisiones que comuni' 
cará por escrito a quien corresponda. 

CAPITULO XV 

Art. 67. — El Vice-Presidente, desempeñará 
todas las obligaciones en ausencia y renuncia 
dnl Presidente, teniendo las mismas atribucio
nes y mandatos, debiendo concurrir a las re-
uniones de la Comisión Directiva y asambleas. 

CAPITULO XVI 
Del Secretario 

Art. 68. — Las atribuciones del Secretario 
..son: a) Dar cumplimiento a las resoluciones do 

la Comisión Directiva, una vez recibid;, 
la orden por escrito de quien correspon
da, teniendo la ineludible obligación dte 
hacer constar a la primera reunión de la 
Comisión Directiva, cualquier infracción, 
de los Estatutos de la Asociación, come
tida por los socios o por la Comisión Di
rectiva. 

b) Observará el Reglamento y no podrá eje
cutar ningún gasto, sin autorización del 
Presidente. 

c) Concurrir a las reuniones de la Comisión 
Directiva donde leerá las actas, la corres 
pendencia y cualquier otro documento que 
el Presidente le ordene. 

d) Dará cuenta a la Comisión Directiva de 
las novedades habidas desde la reunión 
anterior y las solicitudes de ingreso que 
se le hubieran presentado. 

e) Proporcionará los informes y contribuí 
rá con todos los medios que disponga a 
las aclaraciones que se le requieran. 

f) Enviará las circulares para las reunio
nes de la Comisión Directiva y asambleas 
y concurrirá a estas últimas para dar lec
tura a las actas y escritos que le indique 
el Presidente y proporcionará los infor
mes que se le soliciten respecto a la Me
moria Social. 

g) Levantará las actas de la Comisión Di-
i'ectiva y asambleas en sus respectivos 
libros y las firmará con el Presidente, 
una vez que éstas sean aprobadas, ano 
tando al margen de las actas que levantt 
de la Comisión Directiva, el nombre de 
los miembros presentes y ausentes. 

h) Vigilará y ordenará a los empleados de 
la Asociación, designándoles sus obli
gaciones y si encuentra algo anormal, 
podrá suspenderlos de acuerdo con el 
Presidente, dando cuenta a la Comisión 
Directiva en las primeras reuniones quo 
se celebren. 

i) Llevará los libros necesarios para anotar 
el nombre y apellido de los socios, nú
mero de orden, domicilio, cuotas cobra
das, altas y bajas. 

j) Redactará la Memoria Anual que deberá 
ser presentada a la Asamblea General 
de Enero, previa aprobación de la Comi
sión Directiva. 

k) Recibirá de sxi antecesor y entregará a 
sul sucesor, bajo inventaríe, todos 1O:Í 
útiles y enseres que sean je propiedad 
de la Asociación. 

CAPITULO XVI1 

Del Pro-Secretario 
Art. 69. — Está obligado, a ayudar al Se

cretario cuando sea necesario y éste se lo in
dique. Lo reemplazará en caso de ausencia o 
renuncia con los mismos deberes y atribu
ciones y concurrirá a las reuniones de la Co
misión Directiva y asambleas. 

CAPITULO XVIII 

Del Tesorero 

Art. 70. - Los vleberes y atribuciones del 
Tesorero son: 

a) Recibir en custodia los fondos sociale-, 
siendo responsable de todos los valores 
que constituyen el capital de la Aso
ciación. 

b) Asistirá a las reuniones de la Comisión 
Directiva y asambleas. 

c) Llevará con toda claridad el Libro de 
Caja, dando recibos de las cantidades qm; 
perciba y exigiéndolo de los pagos, que-
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dando prohibido hacer constar gasto algu
no si no obra en su poder el recibo o fac
tura correspondiente, siendo responsable 
de la cantidad íntegra que no pudiera 
justificar, por la pérdida o substracción 
de los recibos y facturas que deben obrar 
en su poder. 

d) Presentará mensualmente en Secretaría, 
un balance demostrativo de las operacio
nes de tesorería, efectuadas en el me-; 
anterior, presentando en el acto sus res
pectivos comprobantes, los que pondrán 
a disposición de los revisores de cuentas 
para su aprobación, dando cuenta del es
tado de Caja, en las reuniones de la Co
misión Directiva. 

e) No podrá pagar ningún libramiento ex
pedido por la Asociación, si no se halla 
firmado por el Presidente y sellado por 
el Secretario. 

H Recibirá de su antecesor y entregará a 
SU sucesor bajo inventario los títulos de 
propiedad, documentos de crédito, dinero 
efectivo y demás fitiles de la Asociación. 

CAPITULO XIX 
Del Pro-Tesorero 

Art. 71. — Ayudará al Tesorero cuando sea 
precioso y éste se lo indique, reemplazándolo 
en casos de ausencia o renuncia y asistirá a 
las reuniones de la Comisión Directiva y asam
bleas. 

CAPITULO XX 

De los Vocales 
Art. 72. — Las obligaciones y los deberes do 

los Vocales son: 
a) Presentarse al primer llamamiento que 

les haga el Presidente. 
b) Están obligados a aceptar cualquier pues

to para que sean nombrados en comisio
nes auxiliares. 

c) Tendrán voz y voto en las reuniones de 
la Comisión Directiva. 

CAPITULO XXI 
De los revisores de cuentas 

Art. 73. — Las atribuciones de los revisores 
de cuentas son: 

a) Del uno al ocho de cada mes, previo avi
so recibido, revisarán los documentos 
existentes en Tesorería, las entradas y 
salidas del balance anterior. 

b) Firmarán en unión del Tesorero el ba
lance mensual revisado. 

c) Están obligados a asistir a las reuniones 
de la Comisión Directiva. 

d) Quedan igualmente obligados, en caso 
do hallar errores entre los comprobantes 
y las partidas indicadas en el balance, a 
levantar y suscribir un acta que presen
tarán a la Comisión Directiva en la pri
mera reunión que celebre para que ésta 
tome las medidas que corresponda; en 
caso que la Comisión Directiva no tomara 
en cuenta sus observaciones, y no dando 
cumplimiento de los artículos del Regla
mento, relacionado con los deberes y obli

gaciones del Tesorero, tienen derecho me 
diante petición escrita, a exigir del Pre
sidente que éste la lleve ante una Asam
blea General para que ésta decida, 

e) Comprobarán que la cantidad de dinero 
que se indique en el balance como depo
sitado según el inciso d) del artículo 37, 
se halle en él. efectuando' el control con 
su libreta respectiva. 

f) Exigirán del Tesorero que el saldo exis
tente en Tesorería se halle en caja. 

g) Son responsables solidarios de todo error 
que autoricen con su firma, en el desem
peño de sus funciones. 

CAPITULO XXII 
Del Bibliotecario 

Art. 74. — Las atribuciones del Bibliotecario 
son: 

a) Organizar la Biblioteca de la x\soc¡ación 
de manera que pueda ser utilizada por 
los socios, con la mayor comodidad. 

b) Llevar un registro de todas las obras 
por orden alfabético, con el título de su 
autor. Las obras que hubieran sido do
nadas, constarán en el Registro y en las 
mismas, el nombre del donante. 

c) Exigirá a cada asociado que desee llevar 
un libro al domicilio, un recibo en el que 
conste el cumpromiso del socio de devol
verlo en perfecto estado. 

d) El libro llevado a domicilio, no podrá 
retenerse más de veinte días (20) y en 
caso de pérdida, substracción o deterio
ro, abonará los perjuicios ocasionados. 

e) Propondrá a la Comisión Directiva la ad
quisición de obras u otras publicaciones. 

CAPITULO XXIIÍ 

Disposiciones Generales 

Art. 75. — La Comisión Directiva de la Aso 
elación, queda autorizada para solicitar cuan
do lo crea conveniente del Superior Gobierno 
Nacional, la personería jurídica para la So
ciedad, y su Presidente, llegado ese caso, con 
las facultades para aceptar las modificaciones 
que la. Inspección de Justicia impusiera a es-
'tos Estatutos. 

a) La Comisión Directiva es responsable 
de sus actos y podrá ser demandada ante 
los Tribunales de Justicia, siempre que 
el acuerdo sea tomado por las dos ter
ceras partes de votos, en Asamblea Ge
neral, y está obligada a tomar en con
sideración, con el objeto de someterla a 
votación cualquier moción hecha por un 
socio, con el fin indicado. 

Art. 76. — Todo empleado que maneje fon
dos sociales, tiene la ineludible obligación de 
presentar una garantía a satisfacción de la Coj 
misión Directiva. 

Art. 77. ̂—• Estos Estatutos no podrán skr 
reformados ni derogados sino por resolución de 
las dos terceras partes de votos, dei una Asam
blea General. 

Art. 78. — El Presidente de la «Asociación 
Centro Región Leonesa», queda autorizado para 
aceptar las modificaciones o supresiones de 
estos Estatutos, que exija el Poder Ejecutivo 
Nacional para su aprobación legal. 
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O S J A R D I N E S D E N U E S T R O C E N T R O 

EL MOVIMIENTO SE DEMUESTRA, 

EN PLENA FAENA 

UN GRUPO QUE SE APLICA 
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B A L A N C E D E L M E S D E D I C I E M B R E D E 1 9 2 2 

DEBE 

Baldo del mes anterior ... $ 238.2íl 
Saldo del festival itflM 
David Dacal, por alquiler .,, 30.— 
Celso González, un aviso pa

ra la revista 8.— 
Paulino Gutiérrez y lino., 3 

avisos para Ja revista . . . 12.— 
José Valdéz, una obligación » 50, 
Domingo González, donación 15. • 
Ricardo Melcon, donación . . 10.— 
Dr. Alonso Criado, donación » 100.-— 
Recibos extendidos para v;i-

tios serios de campaña . 118, 
intereses abonados por el 

Banco Español > 10.32 
Donación de varios socios 

por jugar a los bolos . . . 220,50 
Bufet 35.40 
Tan dulce y cigarros 22.07 
94 cubiertos para l;i comida 

del día 31, a $ 3. - . . . 282, 
31 cubiertos para la comida 

del día 31, a $ 2.— . . . » (;2.— 
10 cubiert os para el lunch del 

día. 31. a $ 1.— » 10.— 
Recibos ('obrados 875.— 

\ 

HABER 
Pagado ¡por comisión al co

brador $ 87.50 
Depositado en el Banco Es

pañol s 400.— 
.). Kstrach. revista >; 231.40 
J. Estracli, por obligaciones 

e impresos » 247.—. 
Marcos y Prieto, pan » 39.--

El Nuevo», quebracho y leña. 9.50 
José Blanco, su factura de 

compras para la comida 
del 33 de Diciembre » 85.25 

Venancio Martínez, ídem ... 37. — 
K. Rodríguez. ídem 89,— 
Antonio Gallo. ídem 72.80 
A. Prieto, ideni » 6.̂ 0 
Manuel Sueyro. muebles .. . 52.85 
Cía Hispano Americana de 

Electricidad 26.25 
Seña, del salón de la Casa 

Suiza 125.— 
A. Conde Gil, materiales pa

ra instalación de luz . . . >> 22. 
La Indispensable » 2,-
Jacobo Peuscr, un libró . . . 8.80 
Fíelvecio "Eranzoni. 5 clichés » 24.— 
Ceorge y Vil la Blanca., úti

tiles para, la casa 25.- -
J. González, papel sellado . » 4.— 
Jacinto Lamota. 3 lámparas » 11.20 
Estampillas para revista e 

invitaciones » 33.30 
MFargaretti, lámparas » 11.40 
1 botellas cerveza para los 

que hicieron el asado . . . » 2.— 
Vicente Marte e hijo » * 1.50 
A Bettineili, a cuenta, de 

muebles 328.— 
Saldo a caja > 229.79 

Total $ 2212.1 i Total •* 22Í2 1 
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N U E V O S S O C I O S 

Ldreu&o Alvarez, por VenaJacio Mar-
tlnez; Francisco Suárez. Francisco V i 
dal y Andrés González, por J. (¡on-
zález: Manuel Villar, Telosforo Miraada 
y Domingo Valverde, por M. Mari í-
nez Puente; Antonio González. p«jr 
Eliseo Peral y José Morán; Pedro Es-
canes y Alfredo Calderón, por D. Morán : 
Valeriana F. de Kodríguez. por £2, ll<>-
dríguez; María E. A. de Cornejo, por 
Poberto Cornejo y S. Criado Alonso: 
Miguel Domínguez Diez, por F. V- -JI 
y R. Cornejo; Domitilo Criado, ]>or R. 
Cornejo; Manuel A. Cordero, por Da
niel González; F. Andrés, por W. Cor
nejo y F. Vega ; Antonio Moran, por 
li. Corneja y S. Criado Alonso; Sevo-
iluo Valdueza, por José Malagón y F. 
Pieto; David Alvarado, por F. Fernán
dez Suárez; Domingo Cadenas, por Blás 
Gutiérrez y Miguel G onzález; José Gar
cía, Juan Fariña Pérez e Irene Pérez, 
por Isabelino L. Pérez; Florencio P. 
Blanco, por Joaquín Merayo;. José Alon
so, por Jesús López; Jesús Barcala, por 
David Dacal; Felipe Castro, por R. 
Cornejo y L. C. Alonso: 'Lorenzo Blás 
por H. Cornejo y F. Vega; Eugenio Fie
rro, por David Dacal: Celestino Casares. 

por Migue] Fernández; L. González Lu-' 
ribin, Kernánde/. y Nicolás Rodríguez, 
por E. Hodrígnez: Manuel Jesús Rodrí-
ii'fuez y Esteban Simón, por Federico 
Morán; .José Firpo, por Gabriel Hodrí-
gruez; Servando Riescó, por P, García; 
Salvador Poscli, por Leonardo García y 
Blás Gutiérrez; Julio Redondo Felpo, 
por Manuel Martínez y Angel Martínez; 
Bgedio Mastropietro, por Tomás Gutié-
rrez y D. Morán; Manuel Rodríguez, 
por M. Gutiérrez y Félix Cascantes; 
Aureliano Rodríguez, Daniel García Sie-
rra. jManm^l Rodríguez. Tomás (íon/ález 
y Casimiro Mertorel, por E. Rodríguez; 
Herminia Rodrígnez, por José (imiérrez 
y Fernando Fernández; Pedro Barreiro, 
Valentín Rodríguez, 'Ventura. Gutiérrez, 
por José Gutiérrez y Fernando Fernán
dez; Marcelino F. Calbete, por Antonio 
González ; Gregorio Sierra, por A, Arias; 
(Jenaro Casa, por Dionisio Morán; Pedro 
García, por J. González: Victoriano Pé
rez, por Policarpo Alvarez: José Aleón 
lío Mes. por F. Vega y R. Cornejo: Luis 
Vello Soto, por José Gutiérrez y Fer
nando Fernández: Reynaldn Otezza», por 
Gumersindo Val ; Adolfo M. Casa, por 
Gumersindo Val ; Toribio González y 
González, por Antonio González Rubios : 
Luis Tárrero. per Rafael Fontahil. 

(Continuará) 

C o m i s i ó n D i r e c t i v a a c t u a l 

Presidente: 
Vice: 
Secretario: 
Vice: 
Tesorero: 
Vice: 
Contador: 
$ub:' 
Vocales I " 

2.o 
3»° 
4." 

Suplentes /." 
2 " 
3.° 
4 ° 

Rev. de Cras. I. 
2 » 
J ó 

Bibliotecario: 

Don JUAN GONZALEZ 
» TOJVUS MANRIQUEZ 
» BENIGNO B\CHiLLER 
» LUCIO CASADO 
» EMILIO RODRIGUEZ 
» JOSE BLANCO 
» M. MARTINEZ PUENTE 
> C. GUTIERREZ 

DIONISIO M O M N 
» ALVARO PRIETO 
« F. FERNANDEZ LUENGO 
> JOFÉ MORAN 
» ANTONIO BOTAS 
. JOSE MALAGON 
» LIS\RDO ALVAREZ 
. FRANCISCO CABO 
» JOAQUIM GONZALEZ 

F. GARCIA GARCIA 
» BLAS GUTIERREZ 
» F. VEGA MARTINEZ 

Tacuarí 677 
Córdoba 2499 
S. del Estero 166 
Sarmiento 999 
Reconquista 305 
Méjico 557 
San José 776 (2.,,) 
B. Irigoyen 1556 
Hernandarias 444 
Entre Rios IH.s 
Sarmiento 1399 
L. N. Alem 2342 
Santa Fé 19S7 
San José 1150 
San Nicolás 896 
Maza 1718 
Sarmiento 344 
Sarmiento 699 
Corrientes 716 
Humberto 1 « 1028 
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L a h ipo teca pesa t o d a v í a sobre nues t ra casa, a pesar de los 

esfuerzos que v iene hac iendo la C o m i s i ó n D i r e c t i v a para r e u n i r l o s 

fondos a f i n de c a n c e l a r l a . 

¡ L e o n e s e s ! nues t ro p a t r i o t i s m o y n u e s t r o a m o r a C e n t r o 

e s t á n en e n t r e d i c h o . 

¿ Q u e fué del en tus iasmo aquel del d í a de la Asamblea? 

¡ Q u e nunca pueda dec i r s e de noso t ros que negamos n u e s t r a 

c o n c u r s o pa ra a c r e c e n t a r el p r e s t i g i o de la c o l e c t i v a d ! 

¡ Q u e j a m á s se ap l ique a los leoneses la pa labra f racaso . 

L lenad e! c u p ó n adjunto y devolvedlo f i r m a d o a s e c r e t a r í a a 

la m a y o r brevedad pos ib le . 

No se os pide un s a c r i f i c i o : cada uno que se s u b s c r i b a c c n 

la can t idad que pueda y que lo haga p ron to . 

S e ñ o r S e c r e t a r i o de l C É N T f W " f t E O I Ó N L E O Ñ E S J I " 

Humberto 1.° 1 4 6 2 

C U I D A D 

S í r v a s e Vd. a n o t a r m e como s u s c r í p t o r de o b l i g a c i ó n 

de $ c a d a una, pudiendo p a s a r a c o b r a r l a p r i 

m e r a cuota d e l JO % de l v a l o r total. 

í k i e n o s J l i re s , de de 192 

t i r i n a : S o c i o N.0 

Do m i e l lio: 

J ¡ n o t a d o : 
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T o d o l e o n é s debe ser soc io de nues t ro q u e r i d o C e n t r o ; s i no 

lo es, no es buen l e o n é s . 

K I O S K O " L A O P E R A " 
H ( E X B I A R R I Z ) 

Rivadavia y Callao 

Gran surtido en libros. -Obras 
teatrales y publicaciones en ge
neral, del país y españolas.— 
Venta por mayor y menor. -
Se aceptan suscripciones a pre
cios muy convenientes. 
Descuento del 10 % a los so
cios de! centro, en toda com
pra O suscripción. .: :: :: 

(jiro* y ó r d e n e s a 

FERNANDO MORENO 

R E C O M E N D A M O S 

los atamados vinos 

O JP O R T O 

v 

• I Wl R K % 

u M A R I A G U E R R E R O " 

- D E -

C E R R I T O 1 3 3 5 

Rovira & Esteban 

B U E N O S A I R E S 

C H O C O L A T E R I A , C E R V E C E R I A , 

LUNCH Y HELADOS 

709 - KEVAUAVIA - 70» 
7a» - CALLAO - 72» 
SHl - MAIPH - »«4 

I V . M a r t í n e z M n m y Hnos. 
Gran surtido de masas y artículos del ratno 

Especialidad en Chocolates, 
Sandwiches y Candeales 

S -v i c io ©Bmsraclo 69 55 

E M P I R E 

S I M G u t i é r r e z 

716 - C O R R I E N T E S - 716 

H H S XJ E¡ IST O S A I R, E S | BXJE3NOS - A I R E S 



¿Quién no conoce un compatriota ausente de nuestras filas y digno de 
formar en ellas? 

¡Imagínese el progreso que representa para nuestro Centro el devolver 
lleno cada formulario de solicitud de socio que lleva la Revista! ¡Duplicar los so
cios en un mes! Píense que no es imposible, sino bastante fácil. 

Centro Región Leonesa 
de Ayuda Mutua e Instructivo Bs. AÍTeS, ! de 192 

a S C B E T .VI! I \ : 

H U M B E R T O l .o 1 4 6 2 

Señor ••• 

Edad años, Estado 

Profesión 

Natural del Pueblo de 

Provincia de 

Domicilio 

( i ) Origen 
(l) Hijo o hija de e s p a ñ o l o e s p a ñ o l a , nieto o nieta de e s p a ñ o l o e s p a ñ o l a , madre, esposa o viuda de e s p a ñ o l 

qu - sea o haya sido socio. 

Señor Presidente del "Centro Región Leonesa" 

de Buenos Aires 
Habiéndome enterado detenidamente del Reglamento de ese Centro y pe

netrado de las ventajas que ofrece, ruego a Vd se sirva ordenar mi inscripción 
como SOCIO EFECTIVO, a cuyo fin declaro hallarme en las condiciones exigidas 
por el mismo, estando conforme con perder los derechos que me correspondan 
como socio si no cumpliera lo que en el mismo se establece, y que las cuestiones 
e incidentes que pudiera tener con el Centro sean siempre resueltas con arreglo 
al citado Reglamento. 

E L INTERESADO 

Presentado por 

J B ^ p a ñ a y R i o d e l a P l a t a 

Compañía de Seguros Generales contra Incendio y Maritimo. ~ Fluviales 

Oficinas; Avda. de MAYO 962 (Edificio propio) 

Capital $ 1.000.000 m Reservas $ 1.839.174 m/,, 

Siniestros pagados $ 2.685.504 "Vn 



C O M P A Ñ I A P R O V K E I> O R A 

D E ItEC" H E R I A S : L A V I C T O R I A 
— Se reparte leche a las lecherías dos veces al día 
Leche Pasteurizada e Higienizada. — Manteca y crema 

Repartidor N08. 94 y 95: ADRIANO FERNANDEZ 

Usina: ENTRE RIOS 2036 U. Teléf. 2752, B. Orden 

lí i t 

OH! 

1 ¿ H a p r e s e n t a d o V d . 

a l g ú n s o c i o n u e v o ? 

L I S A R E O C A R R E Ñ O L O R E N Z O 

TA IJCAH UANO 487 

RUF-NOS A 1 R K S 

Mi uo lo ha hecho todavia 

preséntelo este mes. No olvi

de que uo ha coucluído *n 

misión mutualista con solo 

pagar puntualmente y re«*l-

bir beneticios :: ¡i :: :: 

H O T E L " L E O N E S " I H O T E L " V I C T O R I A " 

DE 
DE 

Comodidades para familias. 
Especial para pasajeros.— 
Gran confort - Piezas desde 
$ 1.50 a 4.00.~Se reciben 
pensionistas a precios m ó 
dicos—La casa cuenta con 
empleados de confianza pa
ra hacer acompañar a quien 
lo desee. : : • : . : : 

Comodidades para pasaje

ros y familias, — Precios 

m ó d i c o s . — Habitaciones 

con balcón a la calle. : : 

MEXICO 557 BUENOS AIRES 
Unión Teléf. 5450, Rtvadavia 

C a l l e V i c t o r i a 2 6 9 0 - 2 7 0 0 

Bu. e n o 3 . A i r e s 



Ü X O G R ñ n C F i 
B - V K i o T $ P i r Á 2 o r M 

U. T. 4208 Libertad 
Coop. T. 2411 Central 

Plaza d&i Congreso 
BUENOS AtRES 

¡ ¡ L E O N E S E S ! ! 

Si necesitáis cualquier clase de impresos, acudid a los T a l l e 

r e s G r á f i c o s J . E s t r a c h , H u m b e r t o 9 6 6 , donde se edita 

esta Revista. Teléfono: Unión 2209, Buen Orden. La recomen

damos por su esmero y precios. 

Almacén y Fiambreria " E L GLOBO" 
DE — 

T o m á s M a n r í q u e z 

Gran surtido en conservas, vinos 
y licores finos extranjeros y del 
país. - L a casa garante la legiti
midad de sus artículos.—impor
tación directa. — Se reparte a 
domicilio. : : : : : : : 

ALS1NA 2001 esq. Sarandí 
iTnióo Teléf. 454». Lib«rtafl 

Sucursal: A lmacén " R O C C A " 
CORDOBA 2499 esq. Larrea 
Unión Teléf. 2773, Juucul 

P E R I T O M E R C A N T I L ESPAÍiOL 

Lleva libros de casas mi
noristas; arregla contabili
dades atrasadas o mal lie-
vadas; practica compulsas, 
balances y cualquier traba
jo relativo a la contabilidad. 

B . B a c h i l l e r G ó m e z 

S A X T l A d i O d e l E S T E K O KM» 

U. T. »763, K í V H d H v i a 



L U I S H E R N A N D E Z 

de la Casa Feit & Olivari Lda. 

Almanaques y toda clase de 

a r t í c u l o s para la reclame 

¡ O J O ! Pida presupuestos a 

B A R T O L O M E M I T R E 1 5 8 5 

U n i ó n T e l é f . 4 6 0 0 , L i b e r t a d 

T I N T O R E R I A " L O N D R E S " 
CASA ESPECIAL DE LIMPIEZA 

COMPOSTURAS Y TEÑIDO EN GENERAL 

M a n u e l M a r t í n e z 

Se limpia y se tiñe toda clase de 
Trajes, Vestidos, Tules, Cortinas, Som
breros, Puntillas, etc., así como también 
cualquier clase de géneros en pieza. 

Servicio especial de limpieza y lutos 
en 24 horas. 

« j i m h Ontrnl .v Ailniiiiiol rnción 

rñkrira » Tnpor: 

< ; 4 M T R O K A K K O S 7 0 4 • »H 

K i i c n r s i a l : Ñ a u J i i a n ! t335 

VINOS T1RASS0 
Son los mejores de 

Producción Nacional 

JOC-0 DE MI TIRASSO 
(SIN ALCOHOL) 

Con agua o soda el Refresco 
más sano y delicioso 

E X T R A N J E R O S O N A C I O N A L E S 

R O N D E A U 1602 

C E V A L L O S 2007 

— D E 

A m a g o y G a r b a j a l e s 

Cop. Teléf. 922, Sud 



Camisería de A. BOTAS 
SANTA FE 1987 y LIBERTAD 1214 

U. Teléf. 6647, Juncal ü. Teléf. 3645, Juncal 

Gran surtido en Cor

batas, Camisas, Camiso

nes. Calzoncillos y Cuc 

l íos. 

Taller en a casa para 

arreglo de camisas usa

das. 

Especialidad en medi

das, todo confeccionado 

bajo mi dirección, en 

mi casa. 

Sombreros de paila 

de todos los precios y 

talla. Surtido en todos 

los artículos del ramo. 

Se vende a cualquier 

precio. 

Botas por todas las partes 

T R A B A D O S G A R A N T I D O S 
Todo ojalado a mano, que es el mejor ojal y más fuerte 

N O O L V I D E N E S T A C A S A 

' E L M A R A G A T O " 
VENTA DK PRODUCTOS 
LACTARIOS ¿= 

C A T A M A k C A 1 7 S 4 B U E N O S A I R E S 



PREPARADO 

M E J O R 

DEPURATIVO 

S A N G R E 
LABORATORIO 

QUIMICO DE LA 

DROGUERIA Y FARMACIA 

"Hispano Americana 

GEVALLOS esq. PROGRESO BUENOS AIRES 



L a más grande en Sud América 

Es la casa, prefer ida por el 

mundo elegante, pues ofrece 

d ia r i amen te los casimires m á s 

or iginales y los modelos m á s 

J de ac tua l i dad . — — — 

\ — 

Remitimos gratis al inte

rior, muestras de casimires 

y catálogo ilustrado. í : 

NO T E N E M O S S U C U R S A L 

\ E L . £ 

\ GRANDIOSO ENSANCHE 

: DE SUS SALONES : 
\ 'i 
^ que e s t á dedicado ex- ^ 
j e lus ivamente a la 

S E C C I O N M E D I D ! 
í 

responde al constante aumento «| 

de p r o d u c c i ó n que su enorme J 

c l ien te la le exige. : : ; : J 

B. MITRE esq. ESMERALDA B U E N O S A I R E S i 
----------------

Bst, Gráfico ,T. Estrach, Humberto r n" 966 


